
PROPIO
COFINANCIAMIEN

TO
I II III IV

POLITICO 
INSTITUCIONAL

OBJETIVO 9: Propender la construcción 
de un Estado eficiente, transparente 

orientado al bienestar social.
INSTITUCIONAL

VIGILAR LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS

Fortalecer las capacidades institucionales y 
técnicas de los actores locales mediante la 

implementación de un plan de capacitación y la 
mejora de la planificación territorial, utilizando 
tecnologías de información y promoviendo la 
participación comunitaria, con el fin de lograr 
una gestión territorial sostenible, equitativa y 

adaptada a las realidades culturales y 
socioeconómicas del territorio.

Alcanzar el 100% de la 
capacidad operativa 

institucional

FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA 
INSTITUCIONAL

TODA LA 
PARROQUIA

PRESIDENTE
Porcentaje de capacidad operativa 
institucional

Recursos provenientes 
del presupuesto general 

del estado
184251,70

CONTRATO, COMPROBANTE 
DE PAGO, ACTA DE 

ENTREGA RECEPCION, 
FACTURA, INFORMES

X X X X

SOCIO CULTURAL
OBJETIVO 6: Incentivar la generación de 
empleo digno.

Desarrollo 
economico

Protección Integral de Derechos

Establecer e implementar un programa integral 
de atención inmediata para grupos prioritarios

mediante la articulación efectiva
con entes competentes, que incluye
la creación de brigadas móviles de
salud, campañas de sensibilización

sobre derechos y la mejora del
acceso a servicios básicos, vivienda

digna y protección social garantizando la 
atención oportuna y

adecuada a las necesidades de estas 
comunidades

Implementar el
programa integral de

atención de
inmediata en al

menos el 75% de las
comunidades

identificadas con
grupos prioritarios en

un plazo de 36
meses, asegurando la

atención médica a
través de brigadas

móviles y la
realización de al

menos 5 campañas
de sensibilización
sobre derechos

ATENDER A LOS GRUPOS PRIORITARIOS DEL 
PARROQUIA

COMUNIDADE
S Y BARRIOS 

DE LA 
PARROQUIA

PRESIDENTE
Porcentaje de comunidades que 
reciben atención integral a través 

del programa
GAD Parroquial 39449,40 36275,08

INFORMES, FECTURAS, 
ORDEN DE PAGO, ROL DE 

PAGOS, ORDEN DE 
REQUERIMEINTOS

X X X X

OBJETIVO 3: Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y trnasformar el 
sistema d ejusticia respetando los derechos 

humanos

Social

Promover y patrocinar las culturas, las 
artes, actividades deportivas y 
recreativas en beneficio de la 

colectividad

Desarrollar e implementar programas 
culturales, deportivos y educativos desde los 

GAD con la participación activa de la 
comunidad en su planificación y ejecución, 

promoviendo espacios inclusivos de 
convivencia y fortaleciendo la identidad local y 

el sentido de pertenencia, con el fin de 
consolidar. el tejido social y fomentar la 

cohesión comunitaria

Involucrar al 70% de los 
sectores comunitarios en al 

menos tres programas 
culturales, deportivos o 

educativos, desarrollados en 
conjunto con la comunidad 

para fortalecer la identidad y 
el tejido social local al 2027

DESARROLLAR PROGRAMAS CULTURALES PARA 
EL RESCATE DE LAS TRADICIONES DE LA 

PARROQUIA

COMUNIDADE
S Y BARRIOS 

DE LA 
PARROQUIA

PRESIDENTE
Porcentaje de sectores 

comunitarios activos atendidos
GAD PARROQUIAL 63455,00

PROYECTO, INFORMES, 
CONTRATOS, FACTURAS, 

COMPROBANTE DE PAGOS
X X X X

OBJETIVO 6: Generar nuevas 
oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y 
nacionalidades

Desarrollo 
económico

Insentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias la preservacion 

de la biodiversidad y la proteccion del 
ambiente

Implementar un programa de apoyo inmediato 
a los emprendimientos locales que incluya 

capacitación, promoción en redes sociales y 
participación en ferias y mercados locales para 

visibilizar los productos y servicios de los 
emprendedores

Capacitar a 100 
emprendedores locales en 

gestión empresarial y 
marketing digital, en el plazo 
de 36 meses para aumentar 
la visibilidad y ventas de sus 

productos y servicios

FORTALECER LOS EMPRENDIMIENTOS LOCALES

COMUNIDADE
S Y BARRIOS 

DE LA 
PARROQUIA

PRESIDENTE
Número de emprendedores 

capacitados
GAD PARROQUIAL 11050,00

PROYECTO, INFORMES, 
CONTRATOS, FACTURAS, 

COMPROBANTE DE PAGOS
X X X X

INTRODUCCION

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE HUAMBI
Cantón: Sucúa     Provincia: Morona Santiago

Dirección: Manuel Gonzalez y Sucre   RUC: 1460015640001 - Telf. 072317015

PLAN OPERATIVO ANUAL 2024

PRESUPUESTOMETA DE 
RESULTADOS DEL 

PDOT

El Gobierno Autónomo Descentralizado  Parroquial Rural de Huambi, cumpliendo con lo dispuesto en la ley (COOTAD y Código de Planificación y Finanzas Públicas), formula el presente Plan Operativo Anual (POA) para el año 2024

1.     BASE LEGAL

VISION

“El Gobierno Autónomo Descentralizado de Huambi, es reconocido por realizar una gestión intercultural y empoderada del territorio, con liderazgo y capacidad institucional, la parroquia crece en forma planificada y atendiendo las demandas de los servicios básicos de la población, en un proceso de apropiación comunitario de los espacios, la 
integración incluyente y participativa de los actores sociales y comunitarios, a través del diálogo, la integración y convivencia enriquecida de las culturas shuar y mestiza que aprovecha las potencialidades turísticas, productivas y ambientales del territorio”.

OBJETIVO GENERAL

Implementar un modelo de gestión con enfoque territorial desde una óptica de participación ciudadana y comunitaria, el dialogo intercultural, a través de un proceso de apropiación comunitario de los espacios, los recursos naturales, implementación de procesos innovadores, la movilización de recursos, sustentadas en las capacidades de las personas, la 
acción colectiva y el fortalecimiento del tejido social, para superar los desequilibrios territoriales.

COMPONENTE 
OBJETIVO PLAN NACIONAL 

DESARROLLO
EJE PND

COMPETENCIA/ATRIBUCION 
DEL GAD 

OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PDOT
METODOS DE 

VERIFICACION

EJECUCION

DESARROLLO 
ECONOMICO

RESPONSABLE INDICADOR DE GESTION
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
PROGRAMAS O PROYECTOS PRIORIZADOS 

BARRIO O 
SECTOR 
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